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R'T

Ei Expcdiente N" {Xl l -10:+i3i928, que contiene la
\,lernorando N" i.179-l0l-1-GRSI\l GRPyP, Infonnr' Técnir-o
N' i00-202;I-GRSiv1,GRPyP-SGPMI, Infonne Técnico N"
i¡il-1024-GRSM GRPyP SGD[. el lnforme Legal N" 511-
l0t+-GRSM,OR.T\L: y.

CO\SIDER{\DO:

()ue, de confonnidad con la Constitución Politica del Esrado,
la Ley No 2?630 - "Ley de Rett¡r:¡ra Constitucional del Capitulo XtV del Titulo lV. scbr:
desceun alización", Ia I-ey No 27tt67 - "l,e1 Olgánica de Gobiemos Regionales" y sus modificat<¡rir,r
Leles N.o 27902 y N.o lrl0l3, se le recoloce a los Gobier:ros Regionales autonornia politrca.
ec0non:ica ¡ administmfiva en los asuntos de su cotnpetcnciat

Que, el Anículo 192 de la Constitución Política del Pe¡l
ser-rala: "Lr¡s gobiernos regiut«las pt'olnuttar el dcsarrollo .t- ht eL'ont¡niu regiorktl. .lbn.,nkn !a.:;

int't't'sio¡tts. dditidu(les )'seln'i<'ios ptihlicos ck su respttnsuhilitlul. ¿n unnoniu cott lus 1,,tli¡iay¡., ¡'
pl urcs nu ci ona les .t' I ocu I cs tl < dcsu rr<¡l I o' :

Que, confonne a los Articulos 2 y,l de la Lev N." 17867 -
Le¡ Orgánica de Gobiemos Regionales se establece. Los Gobiemos Regionales. son personas

.iu¡'idicas de Derecho Público. con autonomía política. económica y ad¡ninistrati\-a en asuntos dc su
cornpetencia. teniendo conlo finalidad esencial. entre otras. fomentar el desarrollo regional sostenible.
garantizar el ejercicio pleno dc los derechos y la igualdad de opofunidades de sus habitantes. de
ac¡¡erdo ctrn los planes y progranr:¡s nacionales, regionales y locales de desarrollo;

Que, el Decreto Legislativo 1252 - Decreto Legislatil'o que
crea el Siste¡na Nacional de Prograrnación Multianual y Gestión de lnrersiones y Deroga la Ley N"
:729-l - Ley del Sistema Nacional de lnr ersitin Pública, tieue como objeto: "Créase el Sistema
Na¿ional de Programación Multianuui ,¡ Gestión de lnlersiones como sistema aCr¡rinistral ir o del
Estado. con la finalidad de orienl¡r.'l uso de los recunos públicos destiuados a la inrersión para !a
electira prcstación de senicios ¡, Ia prorisión ie ia inliaesnucrura necesaria para el desarrollo del

¡rais", en concordancia al aniculo I del Decrelo SLiprenlo N" 284-201 8-EF;

Que, la Directira N" 001-202-j-GRSM.GRPyP-S(iDl
"Li¡reamientos y procedimientos par:i la tbrmulacrón. modificación !'aprobación de docurner¡tr.r,

tivos u orien¡adores en el Cjobiemo Regional San Manin". aprobada con Resolución Ejecurila
Regional No 507-2023-GRSNI LtR. iL,r ulehmt. lu Dit't'ctittt), tiene como finalidad unifbmrizar
criterios y prncedimientos parir la tbnnulación y aprobación de dtrunrentos nonnativos y orientadores
el el Gobicmo Regional Sau I\lartin. asirnismo estandarizar la estructura v el contenido de las mrsuras,
dentro del rnarco legal vigente, considerando que fomran parte del Sistema de Controi Intenro. e¡r el
¡rarco de Io establecido por la Lc-v de Coltrol Interno de las Entidades del Esrado:

Que- en el numeral 1.8 de la Directiva. establc',-^e: Sub
nurneral 1.8.-1. l-as disposiciones de orden ¡écnico de carácter pen¡anente o trascendcnte que sean
eDritidos poI los órganos dei Gobiemo Regional San Nlartin. sobre las acciones de su conrpetencia.
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necesarianrente debe¡á ser establecid:¡ a trarés de un docunrrrrto técnico nonnativo u orientador
denonrinado. según corresponda: "Lineaurientos". "Directir a". "Protocolos". "Reglamento". "Guías".
"Ficha o Fomrato" "Manuales". "lnsrructi\os". los cuales son apmbados según sea el caso. mediante
Resolución Ejecutiva Regional. Resolución Gerencial o Directoral:

Que, en el numeral 1.5. de la Directiva señala: En el caso de
que los Órganos. Unidades Or,gánicas ¡'Ór,qano. Desconcerrtrados Territoriales, del Gobiemo
Regional San Manín soliciten dejar si¡ el'ecto un documento non¡rati1.o u orientador. deberá presentar
un lnforme Técnico del área proponentc. el cual debe suslentar la necesidad e irnportancia de la misma.
asimisrno indicará dejar sin el'ecto la rcsolución con la que se aprobó el documento nonnalivo u
orientador anterior:

Que. el articulo 38 del Reglamento de Organización y
Funciones del Gobierno Regional San Manín. indica que la Sutr Gerencia de Programación Multianual
de Inrersiones es la responsable de ¡rlanear, organizar. dirigir y monitorear los procesos de
programación de la inversión en el Gobierno Regional. Le correspondc dirigir la Fase de Programación
Multianual ¡., Gestión de las lnrersioncs - hrviene.Pe, alineado a las prioridades consignadas en los
instrumentos de planifi cación rigente:

Que. bajo ese argumento se aprobti la Directiva N' 001-2020-
GRSMIGRPyP-SGPMI "Directiva para Ia Ces¡ión de lnversiones dei Gobiemo Regional San Manin".
urediante Resolución Ejecutir.a Regional N" 288-2020-GRSM GR. de t'echa 28 de setiembre dc 1020.
la misma que tiene por objero establecer procedimiento técnicos )' administratir.os que pemlitan
optimizar la gestión de las irnersiones dc'l Gobiemo Regional San Manin:

Que. según las actualizaciones de las normas nacionales y Ios
lineamientos intemos del Gobiemo Regional San Manín. la Sub Gerencia de Programación Multianual
de Inversiones en n')arco a sus l'unciones prcscntó la propuesta de una nuela Directira N' 001-:024-
GRSMTGRPyP-SGPMI "Directiva par¿ l¿ (lestión de lnversiones del Gobiemo Regional San Iv1anin",
que a trar'és del Inlonne Técnico N' ¡0I)-202-1-GRSM,'GRPyP-SGPIlf I, de fecha l6 de setiembre de
202.1, sustenta Ia necesidad de nonnar y establecer procedirnientos técnicos y administrativos que
pemritan optirnizar la gestión de las inrcrsiones del Cobiemo Regional. asimismo señala que la
aprobación de la nuela direcdr a es dc r ital inrponancia para contar con un instrumento que pennitirá
establecer las pautas. procedimieutos ) lnarco nornati\o. con el fin de implementar en las gestiones

de las inversiones. Asir¡is¡¡o. de acuerdo al Plan Estratégico l¡rstitucional. el GRSM tiene como
Objetivo Estratégico lnstitucional Otil.l I "Fortalecer la Gobemanza y Ccstión Institucional 'y como
Actiridad Operativa AOI0009l100llq "Gestión de seguimiento r'¡nonitoreo de proyectos de
iniersión pública". resultando iuüda¡nelrtal contar con un docultlr'nto nonnati\o que pennitirá a nirel
de gobiemo cumplir con los procedinrientos técnicos y administrativos para la buena optimización de
la gestión dc inrersiones en l'uncitin al Sistema Nacional de Pro¡rrarnación Multianual y Oesti(rn de
Irr-ersiones. Por lo que. concluve con.¡Dinión favorable Dara la aDrobaciól de la nuera Dropuesta de
Directiva y a la \ez se deie sin efecto l¡ Directiva N" 001-1020-GRSNI GRPyP-SGPMI "Directiva

ra la Gestión de l¡rrersio¡res del Cobierno Resional San Manin":

Que. con el lnfon¡re Técnico 028-2024-
GRSMIARASMTEI, de fecha 2l de agosto de 202.1. la Unidad Eiecuto¡a de lnversiones, concluye:
"Es.lttctible Iu uprobotión de lo proput'¡kt ¿c " D¡rectittt lttutt ht Gt'sti<in de Int'ersiones d¿l (iohittttt¡
Regionul Sut ilfotin ". dtbitlo tlut' < rttul)l( .'on lo (,sÍntcfuru r r«¡uisikt.r t's¡ublL,¡'idos an lu Dirct tit'í
\' 0l)l-:0:l-GRSft GRP¡P-SGDI dc' " Littcunia¡tf¡¡s I Pnr«ldi titrto:i ¡ttu'u lu Futtrtrlutión.
.llodi¡it rt<'ión .r' .1¡>robuciót ir' D,x iut'Lrt()\ .V.»lltttfitos u Oriottud¡»'es en el GobiLttro Rtgit»tul Sun



"

SAN }lARTIN

Rpsalilrinn Eerutiüe fwnal
N" pql -2024-GRSMIGR

.1.1¿rrí¿'. Asimisr'¡ro. se cuenta con las opiniones farorables de la Sub Gerencia de Planeamiento
Estratégico 1'Estadistica Regional: Oiicina dt'Contabilidad ¡- Tesorería; y de la Oficina Regional de
Adminisración:

Que, con Inlonne Técnico N.' l8l-202.1-
GRSM'GRPy.,P 'SGDI, de t'echa 0-1 de octubre de 202-1. la Suh Gerencia de Desarrollo lnsrirucional
señala que. de la revisión del lntbnle féc¡ico N.'100-201-1-GRSI\t GRPyP-SGPMI. la Sub Gerencia
de Pro-sramación N,lultianual de [nversirrnes erpone la necesidad e imponancia de aprobar la propuesla
de Directir a. así co¡no la consistencia r inculada con la nonnatir a de acuerdo al PEt y POI. indicándose
que se encuentra alineada 1* curnple cou la es(rucrura míniura dispuesta por el sub numeral L9.2 del
nurneral 1.9 de la Directi¡a N'(l0l-201i-GRSM-GRP¡P SGDI. Porello. concluye: "En.ttetkiótt o
lo expur,stt¡. lu propursttt & l)irtrtivt ,\'o 0t) I -:0:.t-GRS.ll GRPIP-SGP)I "Direcrito puru lu
Gcstión dc lnt'ersioncs lal Gohicnu' Rcgionul Stut ]lunin. n,mititlu pt»'lu Sub Gerettciu de
Progromu<ión l{ultitutuul da Intcrsi¡¡nL,s ntediuntc lttli»tnc Ticni<.<t \" I 0f )-181-GRS,\I'GRPÉ-
SGP-lll. taanru con la Opinión Íi\tr1thl.' i¿ asttt Sul, GcrL'n<iu tlt: De.¡urrollo htstituL.ionul. «l
lttl\»tlntrse ennorctkl L,tt lus disltt¡sicit»tcs e la Dircctittt .\' 001-20:3-GRS.l.l,GRP|-P.SGDI
"Lin¿unicnlos r PntL'«lituittttos ¡ttu'tt lt Forntuluci¡jn.,lÍo¿ilicoción.t ,1pntbt<,ión de DoL tutttt¡tt¡s
\i»t»utitt¡s u Ori<ttkuk¡ret üt cl Goh:,'no Rcgional Sun lturtin". u¡truhudu tlc(liunte Resolu<'ión
E¡ct uIivu Regiorru| r''" 5()7-2lr-'-iGRS.1,f GRi

En tal sentido, la O{icina Regional de Asesoría Lesal del
Gobiemo Regional San Martin mediante Informe Legal N.' 5l I-2024-GRSM/ORAL. opina

,fhrorablemente por la aprobación de la "Directira N" 001-201"+-GRSM GRPyP-SGPMI -Directir.a

/ prra lr Cestión de [n\crsiones del Gobiento Regional San Manín ', la nisma que debe ser aprobada
'rnedianteResoluciónEjecutivaRegional.Asimismo,debedejanesinefectolaDirectivaN'001-2020-

GRSM'CRPyP-SGPMI - "Directir a para la Gestión de Inversiones del Cobiemo Regional San Martin:
todo ello- conforme a los fundamentos e\puestos en el presente lnfonne:

Que, por Ias razones expuestas, en uso de las iacultades y
atribuciones conferidas. de confbnnidari con la Ley Orgánica de Gobienros Regionales, Ley N." 27867
y sus rnodificatorias l-eyes N." 27q02 ], N." 28013, y el Reglamento de Organización y Funciones
aprobada mediante Ordenanza Re!¡r,ual N." 019-2022-GRSM,CR, .v con las visaciones de la Oficina
Regional de Asesoria Legal. Gerencia Regional de Planeanriento y Presupuesto. Sub Gerencia de
Desarrollo lnstitucional, Ia Sub Gerencia de Prograuración Muhiauual de Inversiones. y la Gerencia
General Regional del Gobiemo Resional San Manín.

SI] RI]ST'ELVE:

ARTICt LO PRI\lf-RO: ,\PROB.{ R. la DIRECTI\'-{ \o
OOI-202.I-GRS}I/GRP\'P.SGP}II *DIRECTI\"{ PAR-{ L.\ GESTIO\ DE I\\'ERSIO\ES
DEL GOBIER\O REGIO\,IL SA-\ \lARTi\". h rnisrrru que se adjunra couro Anero. ¡- tbnna
pane integrante de la presente Resolución.

,{RTiCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO LEGAI,
Resolución Ejecutira Regional N' :38-1020-GRS¡\4'GR, de fecha f8 de setiernbre de 2020, que
aprobó la "Directira N' 001-2010-GRS\! GRPyP-SGPMI "Directira para la Gestión de Inversiones
del Gobiemo Regional San \fanin".
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\R.tiCT LO TERCERO: E\C.\RG,\R a Ia Secrela¡.i¡
General del Gobiemo Regional San Nlartin la distribución de la Directira a las dependencias
inr olucradas, a trar'és de la Otlcina de Tnimite Docurnentario y gestione su publicación de rnanera
obligatona en la sección de directiras del Portal lnstitucional. contbrme a lo establecido en el sub
nunreral 2.7.5. del numeral 2.7.,dela Directiva N." 001-2023-GRSM,GRPyP,'SCDI Zincalrit irlor.r.
Proc('¿imio os puru lu Fut»ultt<'ií»t .\ltxlifictrción _r'.lpnthuciórt de Docuntnkts Norttuttitos tt
Oricntudotts en cl Gobitttut Rcgiortrtl S n -llartin"-

Rcgístrese, Com u u íqu ese ¡' Cri ttr pl use.

GOI]IENNO TiEG AL
N
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Rosa 1lguita Celit Crrt,
0!t¡xÁD0¡r ¡lolarrl t.)C


